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Inadecuados sistemas 
de designación y 

remoción de jueces

Justicia administrativa no 
respetada por el PE.

Mal funcionamiento de la 
Justicia

Incrementar medios 
alternativos

Incumplimiento de los contratos 
por el Estado

Incumplimiento y juicios contra 
el Estado

Factores de 
poder ilegales

Discrecionalidad

Inseguridad individual 
o física

Terrorismo / Represión 
ilegal

Alta 
delincuencia

Piquetes

Mala calidad Justicia

Mala abogacía

Falta de 
independencia

Expropiaciones 
confiscatorias

Ocasionales 
persecución 

política

Ausencia de 
controles de 

poder

H. M. Lynch - Sept 2005
Sobre sus trabajos “Seguridad Jurídica y Crecimiento 
Económico”, “Índice de Seguridad Jurídica” y otros. Los 
cuatro grandes componentes se han tomado Julio H. 
OLIVERA  en su  “Crecimiento Económico y Seguridad 
Jurídica” (estudio expuesto en su incorporación a la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales el 
23Jul1965).
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Corrupción

Estatización

Desgobierno del 
PJ

Congestión
Denegación de justicia

Falta de coherencia 
fallos

Rapidez

Modificación 
composición CS

Competitividad

Costos laborales

Predecibilidad

Defensa de la competencia

Inflación

Secuestros

Poco  respeto de las 
libertades: de prensa, 

universitarias, etc.

Deficientes fuerzas 
de seguridad

Déficit y carencias 
carcelarias

Sin gobierno de la 
ley

Ignorancia propiedades y 
límites de la ley

Descontrolada 
incorporación de 

tratados internacionales

Inflación legislativa Leyes inadecuadas, mal redactadas y dictadas, 
irrazonables.
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DNU

Relativo respecto y 
vigencia de la CN

Reglamentarismo

Regulación y desregulación

Delegación

Amnistía -
Condonaciones

Mala preparación
legisladores

Ideologización del 
tema

Inexistencia de justicia 
inmediata para pequeños 
conflictos, penales y no 

penales


